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OLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyrs, ordenes y renuncios n«.« hayan de insertarse en 
los Bflt*Tj»R1 ••riciatrs se lian d«* mtínitüf ai Jefe Político res 

RECIOS DE SOSC.1101ÓS--

En esta I*.«p¡T.il, l levado •, domicil io. a '6D p * v l i% miinsuile* eill-i..> I is : fue -

ADVBUTENCIA EDITORIAL. 

pectivo, por cuyo conducto so pasarán a tos Editores de los '> ra de ella 3'ao al mes; • al trimestre; ta al >e ne-rtre, y ag'50 por un AFTO. 
«endonados y ó d i c o , J g admiten P I O N E S en Ma , r i , , en «A U n i n i ^ i ó n .... p L „ 

^ ^ ^ J ^ ? ^ * ^ > « Santiago, 2 . — Fuera de e »U capital, dtlrMtt nenUs por m-dio de carU a la 

g e puh l l c : » t o l o » !»<• *>ser¡»to l o * d o m i n g o * . 
Admlnlstraciún, con inelu>kin. del tniurt* t.-l t¡e H;H* de aluno cu sillos. 

Las di>p»»tcif)tie» de las Antorldtdes, excepto las qn» sean 
a instancia de parte no pobre, s» [it «tetaran oficial natto: asi
mismo cii.al<|iiicr anuncio concerniente al servicio nacional 
que di'ñaue de U* i i v n v » ; pero los d* lnt«n?s particular pa
garán 50 céntimos de peteti por ca l i ti un |« ins^rciiSn. 

\n . I « «ro M I I P L T » SO CIMHI » o « ITN PRIETA. 

Parte é m l 

•:• - i - «HA ííl COKSMO OE MINISTROS 
SS. MM. y Angosta Real Familia 

continúan c:i esta Corte siu novedad eu 
so importante salud. 

iiémi) c i v i l . 
Cuerpo de Sci/iirtdatl. 

En la oficitta cetitral de este Gobierno 

civil y en poder del Sr. Coronel Jefe del 
Cuerpo de Seguridad, se halla una car
tera de bolsillo procedente de hallazgo 
que contieno diez papeletas de empeño. 

Lo qon ?e hace saber para que la per
sona que B O considere con derecho A la 
referida prenda se presente A reclamarla, 
quien la recuperará siempre que acredite 
ser de su pertenencia. 

Madrid 18 de Diciembre de li>81.= 
El Coronel Jefe, .Josd Olivtr Vidal. 

DISTRITO BLBCTOKAL DE COLlEXlll ViEJirMSEi.AIOi.Yl. 

Relacióu de las bajas y altas ocurridas en el Censo -lectora! de dicha sección duran
te el año, según raá*s pormenor aparece del cuaderno se pan-lo d :l libro registro, 
en cumplimiento del art. 54 de la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, y cuya 

--» w l w o i é i i se f e n n a y lemitenl R A C . U U . t)r.(*abcrna lor civil de la provin da para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , según dispone el art. 5ó de dicha ley. 

A P F X U Ü O S Y NOMBRE DliL FXliCTOK. Domicilio dentro de la sección. Motivo da l¡u bajas y altas. 

¡ S ecc i ón <l«» C o l m e n a r Vi«\j<>. 

Álamo Avda. D. Bernardo. 
Arias Rui», .laciuto. 
Berrocal Maribcla, Fernando. 
Berrocal Piuilla, Escolástico. 
Chivato del Álamo, Lucas 
Cal Quita, Kaíaol. 
Fernández Hernández, Nicolás. 
González y González, Cipriano. 
Gómez García. Manuel.. 
Pérez Carril, Manuel. 
Heiranz Berrocal, Paulino. 
Ibón, z Pitilla, Bernabé. 
Maricela Gómez, Sebastián. 
Maribela González, Manuel. 
Matellano, mayor. Dionisio. 
Puente do la Fuente, Pío. 
Pa>tor de ¡a Torre, Francisco. 
Palacios Gaseo, Romáa. 
Pinto Puente, Francisco. 
Prados Villas, Jacinto. 
Puente, mayor, Manuel. 
Ros Colmenarejo, Alfonso. 
Rodríguez Fuente, Román; 
Rodríguez Co meuarejo, Gabino. 
Rodríguez Arroyo, Mariauo. 
Sauz Berrocal. Manuel. 
Santos Paredes, Martín. 
Tato Corral, Eugenio. 
Vicent» Paredes, Gregorio. 
Villar Gome/., Alonso. 

Arias Peralta, Antonio. 
Col meuarejo Morando, Víctor. 

Calle del Olivo, 
ídem del Capitán. 
I vm do las Carretas, 
ídem de la luíanla, 
ídem de Prim. 
Plazuela del Zamorauo 
I dota de Eugenio 
Calle de la Igie.-i I . 
Ídem de Pedro López, 
ídem de la Amar-ura. 
Ídem del Hondorrío. 
ídem del Trueno. 
I lem de San Francisco. 
Ídem del Hondorrío. 
I lem Cruz S. Fraucisco. 
ídem de San Sebastián 
ídem de la Ventanilla, 
ídem de as Carretas, 
ídem Nueva, 
ídem de Gaminde. 
Plaza de la Marina. 
Calle de Mendizábul. 
ídem de las Huertas, 
ídem Nueva. 
I L E M de la Libertad, 
ídem de las Huertas, 
ídem de las Carretas, 
ídem dti los Tintes. 
I lem del Estanco, 
ídem de Mcudizábal. 

AU-28. 

ídem de Santa Ana. 
ídem del Comercio. 

Por fallecimiento. 
ídem. 
Ídem. 
í d em . 
ídem. 
I l em. 
ídem. 
í d em. 
ídem. 
í d em. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
í dem. 

em. 
I lem. 
Mein, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sentencia del Juzgado 
Ídem. 

te B U C E Ci I-star lio aparecer alta ni baja alguna di las .lemas Secciones de .pie 
se compone el distrito, por no haberse recibido eu esta Comisión inspectora antece
dentes durante el año. , _ . . . . 

Colmenar Vieju 29 da Noviembre do 1884.=El Presidente de la Comisión inspec
tora, Lorenzo MuusiHa.=i¿l Secretario, Va eutíu Mouge. 

Xc:/o:iadu 2.° 

Debiendo procederse al arrendamien
to do un local con destino A provención 
civil y Delegación del distrito de la In
clusa de esta Corte, se anuncia en este 
periódico oficial, á ítu de que los dueños 
ilo casas comprendidas eu dicho distrito, 
puedan presentarse dentro del plazo de 
tr< inta días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, las proposiciones 
que gusten, siempre que el precio de in
quilinato mensual no exceda de la canti
dad de 200 pesetas, y cuyo contrato tic 
arreglamiento habrá decelebrarse por un 
tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 19 de Diciembre do 1884.=El 
Gobernador, EL Villaverdc. 

liipulaeión provincial. 

ScLvi'ht T/«.' Fomnito.—Xcyoüado 1.° 

Esta Diputación provincial ha acorda
do contra'ur éfi pública subasta el acopio 
y machaqueo de 200 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carretera 
óe Hortaleza y Canillas, con arreglo al 
I ra I;atesto y pliegos de condiciones fa-
cult.it vas y ccouúmicas que se hallan de 
maiiiíiwto eu las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociados arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 8 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, eu 
la casa-Palacio de la Corporación, bajo la 
presidencia u*el Excrno. Sr. Gobernador 
ó del Diputado provincial cu quien al 
efecto delegue y del que designo la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.417 pesetas 80 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que so incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación lé inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta Ó sea de la cla
se. 11.*, coo arreglo á lo que dispone la 
Keal orden de '¿Ú de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo-
neute y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos 0 en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto, ó 
sea 170'89 pesetas eu efectivo Ó su equi
valente en efectos públicos al precio me
dio de la C O T I Z A C I Ó N que tengan eu Bolsa, 
cuatro días antes del señalado para la 
subasta El licitaaor á quien fuere adju
dicado el remate, ampliará dicha garan-
rantia i ¡asta el 10 por 100, Ó sean 341 pe
setas 78 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 

satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 17 de Diciembre de 1884.= 
El Presidente, el Conde de la Ro nera .= 
El Diputado Secretario, Mariauo Guillen. 

Modelo d<: proposición. 

D. N. N., vecino do .... que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el B O L K T Í N optptAL de la provincia, y 
do las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
P A C A á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera de 
Hortaleza y Canillas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones lijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en líeselas y cénti
mos escrita eu letra ) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar en pú'dica subasta las 
obras necesarias para el saneamiento del 
Asili» de Nuestra S- iwra de i AS Mercedes, 
con arregio al presupuesto y pliego de 
condiciones fucultativasy ccouómicasque 
se hallan de manifiesto eu las oficinas de 
esta Corporación Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 3 de 
Enero próximo, á las dos de la tardo, en 
la casa*Palacio de esta Corporación, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor ó Diputado provincial eu quien ai 
t-fecto delegue, y del que dcsigue la Cor
poración 

Servirán de tipo para la subasta I 0 3 
precios cousiguadosen presupuesto, cuyo 
I M P O R T E se calcula en 17.543 pesetas 46 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel sellado de una peseta ó sea de la clase 
11.*. cou arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, asi 
como la cédula personal del propoueute 
y el documeuto que acredite haber con
signado eu la Caja gen-ral de Depósitos 
Ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, Ó seau 877 
pesetas 17 céntimos eu efectivo Ó su 
equivalente eu efectos públicos, al precio 
medio de la cotización que tenga eu Bol
sa, cuatro días uute¿ del señalado para la 
subasta. El licitador á quien fuere adju-
cado el remate ampliará li :ha garantía 
hasta el 10 por 100, Ó seau 1.754 pesetas 
35 céntimos. 

El importe á que asciende el servicio 
cou arreglo al resultado de la subasta, se 
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2 Sábado 20 do Diciembre de 1884. 

satisfará con arreglo á lo dispuesto en 
las condiciones económicas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.=E1 
Presidente, el ('onde déla Romera. = K1 
Diputado Secretario, Mariano Guillen» 

Moddo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F C I A I . de la provincia j de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta las obras neeesa- _ 
rias para el saneamiento del Asilo de 5 
Nuestra Señora de las Mercedes, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estíicta sujeción á las condiciones 
fijadas por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposicióu en que no so 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l . 

A juntamientos. 

Serían de 20 de Noviembre de 1884. 

P R F S I O E N ' C I A I » E | . S R . U K V U K L T A . 

Señores quo asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, P C lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de lis asuntes puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

luteresar nuevamente del Sr. Gober-
nador de la provincia se sirva ordenar al 
Jefe del correccional de Alcalá de llena
res el reconocimiento en observación do 
los mozos confinados en dicho estableci
miento Casimiro González y Santos y 
Antonio Gil Algurati, en la forma estable
cida por la Heal orden de 8 du Setiem
bre de 1864. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede insistir en mantener la competencia 
administrativa para entender en el cono
cimiento y resolucióu de las cuestiones 
referentes al arbitrio sobro colocación de 
sillas en los paseos públicos de Madrid. 

Se levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.-=101 Secre
tario, Camilio Pozzi. 

Seríón de 1.a de Dickmbre de 1684. 

l ' K K S I D S N C I A D K 1 . S U . U ¿ V U Í : L 1 ' A . 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco. — Sala

manca.— Sevillano.—Massa.—Lengo.— 
Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta lu sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de les asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Celebrar las sesiones durante el co
rriente mes, además de la que tiene lu
gar en el día de hov, en los días 2. 5, 9, 
11, ttjg, 16. 1*.¿», ág. 23, '¿k^rrso 
y"31, á las "dos de la^arde, destinando al 
despacho de incidencias de quintas la del 
día 16, que dará principio á la misma 
hora. 

Asimismo acuerda disponer que se 
publiquen en el B O L E T Í N O P I C J A I . las 
cuentas de Jos gastos satisfechos durante 
el mes de Noviembre último, por obras 
de conservación y reparación verificadas 
por administración en los Establecimien
tos provinciales, y que las originales que
den de manifiesto en Secretaría, según 
dispone el art. 125 de la ley. 

Se levanta ¡a sesión. = El Vicepresi
dente, i ionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Octubre úl
timo. 

Serían de 2 He Octubre de 1884. 
Se aprueba el acta de la anterior y el ' 

extracto, de los acuerdos tomados en el ¡ 
mes último, así como el estado de inver- i 
sión de fondos para el presente mes. 

Se acuerda por unanimidad aprobar 
el pliego de condiciones para la reforma 
del Matadero público, y que se saque á 
subasta el día 12 del corriente, de once A 
doce do la mañana, comisionando al Con
cejal D. Ambrosio Muñiz. 

Se aprueba la tasación de los 10 lotes 
del estiércol y que se saquen á pública 
subasta el día 12 del corriente, de doce á 
una de la mañana, comisionando al Con
cejal D. Ambrosio Muñí/.. 

Se procede al nombramiento de Ins
pector de carnes, quedando elegido por 
mayoría de votos D. Abdón Solaun y 
Soto. 

Se acuerda por unanimidad se proce
da por la Comisión correspondiente a for
mar un ante-proyecto acerca do la forma
ción y condiciones á que ha de sujetarse 
la construcción del mismo. 

Scrión d< O de Octubre. 

Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda por unanimidad aprobar el pro-
\ ecto y pliego de condiciones para la re- I 
eaudacióu de los derechos de degüello 
impuesto á las reses de cerda, y quu se 
anuncie la subasta para el día 20 del co
rriente, do once á doce do la mañana, 
comisionando al Concejal D. Manuel 
Ruano. 

So acuerda conceder do los fondos de 
Beneficencia á Manuel Mas, la cantidad 
de cinco pesetas pa:a trasladarse al Hos
pital de Madrid, con objeto de curarse do 
la enferme lad que ¡ aduce. 

Sesión de 16 de Octubre. 

Se aprueba el acta de la anterior; so 
acuerda adjudicar definitivamente el re
mate de las obras de reparación de' Ma
tadero público, á f.»vorde D. Julián Huer
ta, en la suma de 5S5 pesetas. También 
se acuerda adjudicur definitivamente el 
remate ú los que apareceu haberlos re
matado a su favor y por las cantidades 
que coustau del acta do subasta. 

So acuerda se supriman las huebras 
de la muía para un carro de lu limpieza du 
calles. Y por último, se acuerda aumeu-
tar la gratificación de los Maestras de es
cuela por la asistencia á la clasu de adul
tos. 

Stii>Jn de 23 de Octubre. 

Se aprueba el anta de la anterior. Se 
acuerda que la recaudación del ítupuesto 
de degüello de roses de corda se verifique 
en la misma forma quo años anteriores, 
en atención á uo haberse presentado pro
posición alguna para la recaudación del 
mismo en pública subasta. Su acuerda 
también que se adquieran cuerdas de cá
ñamo para las pesas del reloj du ta Casa 
Consistorial; que la Comisión du obras 
formule un | royecto y pliego de condicio
nes para sacar á pública subasta las do 
arreglo de las habitaciones del salón de 
sesiones. Alcaldía y Secretaría de la Casa 
Consistorial. 

Sesión deSOde Octubre. 

Se aprueba el acta de la anterior; so 
aprueba el remate dv! degüello de reses 
de cerda á favor de D. Juan Díaz Gar-ia. 
Su concede la perpetuidad do la suprimi
rá uúm. 20. tramo 10 del patio de Propie
dades del cementerio, que solicita I ) . San-
dalio Galán. 

Se aprueba el proyecto y pliego de 
condiciones para la ejecución de las obras 
de las habitaciones de la Casa Consisto
rial, y que se anuncie la subasta para el 
día 12 de Noviembre próximo, de once á 
doce de la mañana, comisionando p«ra 
asistir á la misma al Sr. Concejal D. Ma
nuel Ruano. 

Se acuerda se pague con cargo al ca
pitulo de Impuestos, las cuentas de las 

obras de carpintería para la construcción 
y colocación do taberos en que han de 
fijarse los anuncios oficiales y las verifica
da» para la colocacióu de las mangas de 
la bomba de incendios y colocar una ce
rradura en el cajón de la misma. 

Se acuerda se arreglen varios desper
fectos en el Matadero público, que se ten
drán como mejoras de las obras adjudica
das á D. Julián Huerta, siendo ejecutadas 
por éste las que se refieren á la albañilc-
ria y carpintería, y las de vidriería lo se
rán por D. Juan Carrascosa. 

También se acuerda, conforme con la 
Comisión de obras, se reciban provisio
nalmente las ejecutadas por D: Julián 
Huerta, por estar arregladas á contrato. 

Y habidndi se aprobado el anterior ex
tracto por el Ayuntamiento, se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid 
para su inserción en el B O L E T Í N O P I C I A L do 
la provincia, cu cump.itnicuto á lo pre 
venido en el art. 100 de la ley Municipal, 
expido el presente que firmo en Aranjuez 
á 1.° de Noviembre do l e84 .= El Alcal
de, Rafael Almazáu. 

U r e a . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores. las tres subastas intoutadas 
para e> arriendo de los pastos do los Ce
rros Valdíos, por el presento su anuncia 
una cuarta y última subasta, bajo ol tipo 
de 626 pesetas y con arreglo al p iego 
de condiciones quo se halla de manifies
to en esta Secretaría. 

El acto tendrá lugar el día 4 de Ene
ro próximo en esta Casa Consistorial, á 
las doce de la mañana. 

Brea 16 de Diciembre l884.=El Al
calde, Pedro Zorita. 

- < : I I I M;i vi \ n <i<> Valdoigrlesias. 
Por orden del Sr. Alca de constitu

cional de San Martin do Valduiglesias, se 
encuentra depositada en Manuel ('astro 
Maquuda, do esta vecindad, una vaca ne
gra como de dos á tres años de edad, cor-
nialia; al que se le halla extraviado pue
de pasar á recojerla y pagar los gastos 
que haya hecho, pues pasados ocho días 
de inserto este anuncio, so enajenara un 
pública subasta. 

San Martin de Vuldciglesius 14 do 
Diciembre de 1884.—El Alcalde, Manuel 
Muro. 

Valdomoro, 
En virtud de orden superior se anun

cia la subasta última para el arrendamien
to de los pastos sobrantes de la Dehesa 
boyal do este término, para 500 cabezas 
tío ganado lanar ó 60 de vacuno hasta el 
día 31 de Marzo do 1885, desdu el eu que 
8 - adjudique el remate, bajo el tipo de 
500 poseían \ condiciones que estarán do 
manifiesto en l.t .Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el acto de lu subasta que 
so celebrará en las Cusas Consistoriales 
el 27 del actual, á las doce de la tnañaua. 

Valdciuoro 16 do Diciembre 18."*4.= 
El Alcalde, Elo\ L. de Lereua. 

h'oviik\¡eias jaJieiates. 

JUZGADOS DL IMU.UliR V INSTANCIA. 

hombres de esta capital en clase de dete
nido comonicado; pues así lo tengo acor
dado en cansa criminal que instrovo 
contra Luis López Solano por estafa. 

Dada en Madrid 15 de Diciembre de 
1884.=Julian Gómez. = El Secretario 
Aniceto de la Roca. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez y García, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito del 
Ceutro de esta capital 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Aniceto Gallego, de 18 años, 
soltero, jornalero, natural de la provincia 
de Avila, que ha vivido en la caite del 
Oso, uúm. 25, casa de huéspedes, para 
que eu el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de ios 
cargos que le resu tan eu causa criminal; 
aperciui lo que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan a la busca, y captura dul Aniceto 
Gallego, y caso de ser habido ponerlo á 
mi disposición eu la prisión celular de 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez do instrucción del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por ln presento se cita, llama y em
plaza á Miguel Pollatos, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días comparezca en 
este Juzgado, á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
instruyo por hurto de una capa á D. José* 
Terroba; apercibidoquede no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del 
Miguel Pollatos, que ha vivido en la ra
lle de Calatrava, núm. 16, piso tercero, 
y caso de ser habido lo eonduzcan con 
las seguridades debidas á mi disposición, 
á la prisión celular de hombres en clase 
de detenido. 

» Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 
1884. = .lulián Gómez.—El Secretario, 
por mi compañero el í>r. Roca, Venancio 
de Orcho. 

Ooii«ri*f "*o. 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 

municipal é interino do instrucción del 
distrito del Congreso de e-ta ''orte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Luis Martín y Her
nández, natural de Ciudad Rodrigo, pro
vincia de Salamanca, hijo do David y 
María, de 31 años do edad, soltero, jor
nalero, que vivió en la calle de Jorge 
Juan, uúm. 51, cuvi.s señas son: de es
tatura alta, delgado, pelo negro, ojos 
cusíanos, boca y nariz regular, y viste 

• camisa banca, pantalones azules y za
patillas de becerro tierras; para quo .lentro 
del término do ocho días se presento en 
el Juzgado referido v 1-,'seiibauia del qua 
refrenda, á respouder do los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
so sigue, y D. Alejaudro Peré, pi»r viola
ción do depósito do varios efectos. 

En su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey (q. 1). g ) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como mili
tares, para que procedan a la buse.a, cap
tura y conducción á la pendón celular á 
mi disposición del referido Luis Martín. 

Dado eu Madrid á 10 de Diciembre de 
l884.= Gre_'uno Vicent. = Por mandado 
du S. S., Antoltu Vuldéa. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino du instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Per la presente requisitoria so llama 
v etoplata, i or término do diez días, á 
Juan Pérez Huertas, hijo de Florencio y 
de Petra, natural de Gal leadlos, partido 
do San Salvador, provincia de León, do 
31 años de edad, soltero, casante, el cual 
es de estatura regular, delgado, rubio, y 
cuyo paradero se ignora, con el fin de 
quo se preseute en esto Juzgado y Secre
taria, para practicar una diligencia en el 
sumario que contra el mismo se signe 
por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará e! perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (q. D. g . ) , se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención del referido 
Juan Pérez Huerta, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 10 do Diciembre de 
1884.= Gregorio Vicent —Por mandado 
de S. S., Agapito Gil Manrique. 

H o s p i c i o . 
D. Felipe P< ña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
! esta Corte, Juez de instrucción del difl-
' trito del Hospicio. 
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Por 1A presente requisitoria se cita á 
Jlelchor Kmbarbu Jimeno, hijo de Fa
bián y de Luisa, natural de Muela, pro
vincia de taragoza y vecino de esta 
Corte, que habitó en la ronda de Toledo, 
número 4, principal, parador de Santa 
Casilda, de 60 años de edad, caBado, ca
rrero, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, 
sito en ia plaza de las Salesas, nüm. 3, 
ca-ea llamada de Canónigos, a fin de que 
tenga lugar la práctica de ciertas dili
gencias acordada en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye sobre 
muerte de Valero Payo Atamazj bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de dicho procesado, pro» 
cedan á su detención poniéndolo en la 
prisión celular de esta Corte, á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 
1884.=Felipe Peña.=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

Por este segundo edicto, ge cita y lia- D. Alfonso X I I (q. D. g ) , por quien ejer- t piso bajo, para que dentro del término 
iodos los que se crean con derecho zo jurisdicción, ruego y encargo á las | de cinco días comparezca en dicho Juz-ma 

á la herencia dé D. Manuel AmandarrO 
y Onofrío, natural y vecino do esta Cor
te, en la que falleció abit.tcstato, á las 
diez de la mañana del día 1.° de Marzo 
de 1883, en el piso tercero de la casa 
núm. 12 de la calle de la Salud de esta 
Corte, á fin de que en el térmiuo de vein
te días comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
usar de su derecho y presentar los justi
ficantes necesarios que acrediten el pa
rentesco del finado L). Manuel Amanda-
rro, cuyoa autos fueron promovidos por 
el Procurador D. Felipe Cano, á nombre 
de Doña María Gabric a Lázaro y Berrue-
ta, pariente colateral en décimo grado >1el 
finado, única parte hasta hoy personada 
en ellos; y se previene que do no verifi
car su presentación, les {«arará el perjui
cio que hava lugar en derecho. 

Madrid" 16 de Diciembre de 1884.= 
V.° B°=V.ariano Fonseea.= Por man
dado de 8. S., ante mi, Antouio Ciudad. 
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Autoridades civiles y militares procuren 
la busca y captura de dicha Petra N., 
poniéndola en su caso á mi disposición 
con las seguridades convenientes 

hada en Madrid á 1." de Diciembre 
de 1884 - V . ° 
Por mandado 
Diejro. 

B.°= Gregorio V ie i to .= 
de S. S., Scveriano de 

gado, sito en el piso principal del Pala-
ciode Justicia, á prestardeclaracióucomo 
testigo en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Calzas.=Ei actuario, Victo
riano Pereda. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, se cita, lama y emplaza 
á José Jaén y á su mujer Agustina, cu-
vas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado y lis- j 
cribnnía del que refrrnda, para respon- ! 

Kn el Juzgado de primera iustai.cia 
del distrito del Hospicio de esta Corte y 
mi Escribanía, se ha deducido demanda 
de menor cuantía por el Ayuntamiento 
de Chozas de la Sierra, sobre que se de
clare el extravio de una cárpete señalada 
con el núm. 1.015 de intereses de una 
inscripción intransferible por ios bienes 
vendidos á la escuela de aquella vi i la, 
habiéndose declarado con fecha de ayer 
la providencia que contiene el siguiente: 

Particular.—.. « Y de la repetida de
manda se da traslado cun emplazamiento 
á la persona en cuyo poder se ei.cuentrc 
la carpeta de intereses de inscripción de 
que se trata, para que comparezca y la 
conteste dentro de nueve días, ácuyo fin 
y no siendo conocida esa persona verifi
qúese el emplazamiento por medio de los 
periódicos oliciales Gacela de Madrid, B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y Diario 
oficial de Avisos de esta capital, íijaudo * 
el término de nueve días para compare
cer en el juicio.» 

Y para que sirva de u< tiíicacióu y 
emplazamiento según lo acordado, libro 
la presente en Madrid á 25 de Noviembre 
de li<84. = Eí actuario, Francisco de 
Lanzas. 130 

En virtud de providencia del Señor 
Juez instructor del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se cita por el presenta á 
Manuel Konriguez, soltero, zapatero, de 
47 años de edad, que ha habitado en el 
arroyo de Embajadores, casa del Cabre
ro, á fin de que dentro del térmiuo de 
seis días comparezca en dicho Juzgado, 
situado en el piso principal del Palacio 
de Justicia, a prestar declaración en la 
causa que se instruye por lesiones que 
el miáUio sufre; apercibido de que si no 
comparece !c jurará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884 = 
V.° B . ° = Mariano Fouseca.=El Escriba
no, Juan Martos. 

L). Mariano Fonsecay López Viuuesa. 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber que para 
el pago de las costas causadas en la cau
sa crimiualst'gui ia cou'.ra Joaquín Blan
co Rodríguez y otres por el delito tío fal
sificación, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes ó efectos siguientes: 

Pía » . Crn l i . 

Una vasija grande de porcelana 
blanca, tasada en quince cén
timos de peseta . 15 

Un cedazo metálico, en veinti
cinco céntimos de peseta. . . 25 

Un tarro de porcelana blanco, 
en cinco céntimos de peseta. 5 

Una plancha de zinc en una pe
seta 1 

Una prensa de hierro y un 
tímpano para la misma, en 
ciento veinticinco pesetas.. . 125 

Una prensa volante de metal en 
veinte pesetas 20 

Uua prensa litográlica en cin
cuenta pesetas 

Uua piedra cun tinta azul y un 
rodillo en cincuenta céutimos 
de peseta 

Un volante para timbrar en diez 
pesetas 

50 

50 

10 

TOTAL 206496 

der á los caraos que les resultan en causa 
criminal que contra ios miamos se ins
t r u y o por atentado á los agentes de la 
Autoridad. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I (q. O. g . ) t por quien 
ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares, procuren 
la busca y captura do dichos José Jaén 
y Agustina, poniéndolos en su caso á 
disposición dti este Juzgado, con las se
guridades convenientes. 

Dad-» en Madrid á 6 de Diciembre de 
1884.=Gregorio Vieito. = Por mandado 
de S. S., Scveriano de Dieg<». 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se cita por el presente á Jeua-
ro García Viga, soltero, panadero, de 25 
años de edad, que ha habitado en la calle 
del Tiibulete, 11, principal, á fin de que 
dentro del térmiuo de seis días comparez
ca eu dicho Juzgado, situado eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
por lesiones que el mismo sufre; aperci
bido de ijuc si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 oe Diciembre de 1884.= 
V.° B ° = Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Juan Martos. 

D. Mariano Fonseca López de Viuue
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma. 

P&T» Cayo: remate.se ha señalado el 
día 26 del corriente mes, y hora de las 
dos de Í U tarde, eu la sala-audiencia d 
¡éste Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de justicia; adviniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte eu la subasta deberán 
tes licitadores consignar previamente eu 
ia mesa del Juzga lo id 10 por I00ef«et¡-
vo del valor ó precio que sirve de tipo 
para la subasta, y se hace ademas pre-
8eute que los indicados efectos se hallan 
en el de; osito judicial situado eu la Casa 
de Canónigos, eu donde podrán exami
narlos los que quierau ó hayau de tomar 
parte eu ei acto. 

Dado en Mad-.id á 0 de Diciembre de 
1884.=Mariano Fonseca.=P. S. M., Fe
lipe González Bernabé. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
iustruccióu del distrito de la Latina do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de quince días, se cita, llama y em
plaza á Petra N., cuyo actual parade
ro y demás circunstancias se ignoran, 
que vivía en Julio de 1883 en la casa uú-
mero 89 de la calle de To edo. de esta 
Corte, á liu de que comparezca eu dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á responder á los cargos que la resultan 
en causa que se instruye por lesiones á 
Dorotea Lagranda. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez do 
instrucción del distrito de la Latina de 
está Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y impla/ i a Miguel Vivanco Vidal 
Abarca, de 40 años de edad, casado, ce
sante, natural de Alhama (Murcia), que 
cu el mes de Setiembre último habitaba 
eu la calle del Mediodía Chica, núme
ro 8. principal, y á Rafael Gutiérrez Al
magro, de 40 años de edad, casado, mi
nero, natural de Lebrella (Murcia), habi
tante en el pueblo de su naturaleza y es 
conocido por el Curita, á liu de que don-
tro del término de diez días se presento 
en esta Juzgado para recibirles indaga
torias eu el sumario que contra los mis
mos instruyo por lesiones mutuas; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

iiuego, sin embargo, átodas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento de! paradero de dichos su
jetos, los detengan y conduzcan á la pri
sión celular á disposición do este Juz
gado. 

Dada en Madrid lia de Diciembre de 
i ífi J. = < Ire^orio Vieito. = Por mandudo 
de S. S., J. sé T. Sánchez de las Matas. 

U n i v o c s í d fvfl. 
D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una mujer de unos 
44 años de edad, de estatura baja, ojos y 
polo negro, que manifestó llamarse Ma
nuela, y ser natural de Zamora, que ha 
estado de sirviente en el domicilio de 
Doña Concepción Romero, calle Ancha 
de San Bernardo, núai. 37, principal iz
quierda, cuyos apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término 
de diez días se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y de-
mas diligencias acordadas en la cansa 

| qu i f se la sigue sobre hurto do dinero y 
[ cubiertos de pl -n cu dicho domicilio. 

Eucargo á todas las Autoridades 
j civiles y militares, y agentes do la po-
1 liiM'a judicia , practiquen las más activas 

diligencias para la detención de la refe
rida Manuela y la pongan á disposición 
de esto .1 uzeado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.=José 
González.=El Escribano, Fermín Marcos 
Jiménez. 

D. José Gonzá'cz Cabeza, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de ia Universidad de esta Corte. 

EiágO saber que en virtud de provi-
' dencia dictada eu los autos de juicio eje

cutivo seguidos por D. Pío Agustíu Ca
rrasco con la Sociedad Manes y Compañía 
sobre pago de pesetas, se sacan tercera 
vez á la venta en pública subasta por ocho 

, día*, sin sujecióu á tipo, 2.000 sacos de 
abono insecticida de segunda clase, de 
50 kilogramos de peso cada saco, justi
preciados en 11 pesetas los 100 kilogra
mo?, previniendo que para tomar parte 
cu la subasta deberán los licitadores con
signar previamente eu la mesa del Juz-

i gado uua cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del importe tic su proposi
ción, fciu cuyo requisito no serán adtuiti-

• das; que estas consignaciones se devol-
, verán á sus respectivos dueños, acto con

tinuo del remate, excepto loque corres-
J pondo al mejor postor, la cual se conser

vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en su 

| caso como parte del precio de la venta, y 
I que jara la celebración de dicha subasta 

se ha señalado el-día 31 del mes actual, 
á las dos de la tarde, en la sala-audien-

del 

1 

El Sr. Juez de iustruccióu del li-tri-
to de Palucio de esta capital, ha 
do ee citen á los vcciuus que eu 
viembre auterior vivían en loa 
inmediato» al principal izquierda de la uia dei actuario, para que puedan ente-
calle de Luisa Fernanda, de esta Corto, \ W B O IHS persouus (¿uc deseen tomar par-
uúra. 25, habitación de D. Martín Veces, 

a acorda- j C:a de esto Juzgado, piso principal del 
6de No- , Palacio de Justicia, hasta cuyo día esta-

i euartos t r u i > , ¡ r manifiesto los autos en la Escnba-

con objeto de que declaren cuanto les 
conste acerca de las circunstancias y a u 
tores de. hurto de varias ropas de vestir 
propias del D. Martin. 

Y al efecto, extiendo el presento que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Corte, á íiu de que llagando á conoci
miento de repetí Jos individuos compa
rezca auto este Ju/.gado, en el término de 
diez días; apercibidos que de lo contrario 
les parara el perjuicio que naya lugar. 

Dado eu Madrid á 12 de Diciembre de 
1884.=El Escribauo, Eurique González 
Bvídmar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, 
dictada en la causa que se sigue con mo
tivo de la muerte de D. Juan Bollón y 
Mulá, se cita y llama por el presente á 
Luisa de la Cruz, que el día 31 de Agos
to último se hallaba en casa de D. Pau
lino Illiuoet, calle de Ferraz, núm. 60, 

te eu -a subasta. 
Dado eu Madrid á 26 de Diciembre 

de 1884. = José González.=Ante mí, Ma
nuel Viejo.=Es copia.—El Escribano, 
Mauuel Viejo. 144 

A r a a d a <lo D n e r o . 
D. Juan Arias Echavarría, Juez de 

iustruccióu de este partido en A rauda de 
Duero. 

Hugo saber que procedente de la Au
diencia de lo crimiual de Lerma, se ha 
recibido en este Júzgalo una certifica-
cióu refereute á causa que aute la misma 
p-.-ude sobre sustracción de leñas o .mira 
Simeón Delgado Castillo (a) Ficha, cuyas 
demás circunstancias á coutiuuttcióu se 
insertan, ordenando se libren requisitos 
con los datos á que so reilere el art. 513 
de la ley de Enjuiciameuto criminal, 
para su inserción eu la Gacela de Madrid 
y B O L E T Í N O V I C I A L de la provincia, así 
como para so remisión á los Jueces de 
iustruccióu de Madrid, donde se presume 
se encueutra dicho Simeón Delgado con 

http://remate.se
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sn familia, según las últimas noticias ad- i 
quiridas. 

En su virtud, se expide la presente re- » 
quÍ9itoria, por la que se encarga á las Au
toridades, así civiles como militares, pro- • 
cedan á la busca, captura y remisión á la I 
cárcel de este partido, cou fas seguridades ' 
debidas del procesado Simeón Delira- ' 
do^a) Ficha, uaturaly vecmo de Peñaran
da de Duero, de 31 año? de edad, casa- ; 

do, jornalero, hijo do Toribio y Ana; sus • 
señas s>m: pelo y ojos castaño-, barba ! 
sola, con uta cicatriz cu el brazo derecho, 
y el iz iu¡crdo más delgado, viste chaque
ta demando oscuro, chaleco blanco de 
piqué á cuadros, camisa do algo lóu blan
ca, faja delaua negra, pautalóu de mahóu 
oscuro a cuadros, alpargata abierta y me
dias acoles. 

Dado en Aranda de Duero á 3 de Di
ciembre 1884. = Jnau Arias. = Por su 
mándalo, León Diez. 

A r r o e i f e . 
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez 

de instrucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita á Don 

Santiago Verdugo, delegado que fuó del 
Banco de Kspaña, para el cobro de las 
contribuciones en esta provincia, á tln do 
que dentro del tórmino de treinta cijas, 
contados desdo la publicación en la <ia-
etta de Madrid, presento en este Juzgado 
la certificación que se le tiene reclamada 
de la liquidación definitiva que por la 
Administración económica se haya prac
ticado al cobrador de contribuciones Don 
Anacleto de Cubas, con expresión de las 
cantidades percibidas por dicho sujeto de 
los distintos pueblos, cuya cobranza se 
hallaba á BU cargo, lecha de loa ingresos 
y concepto porque hubiera lugar y dife
rencia ó alcance que en su contra resul
tara; y otra rertitkación del despacho dé 
apremio dirigido contra el expresado 
Cubas, para hacer efectivo el debito de 
20.170 pesetas 77 céntimos á que se re
fiere dicha Administración económica en 
su oücio de '29 dcKuero de 1877, y de to
dos aquellos autecedentesquesirvieron de 
base para el despacho de apremio; pues 
según manifestación del apoderado del 
expresado D.Santiago Verdugo, se hallan 
en poder de este dichos antecedentes, y 
no los ha presentado á jasar de haber sido 
notificado para ello desde 13 de Junio de 
1878. Si no suministrare dichos datos, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
la causa que se instruye por distracción 
de fondos públicos. 

Dado en Arrecife á 12 de Noviembre 
de 1884.=Alejandro Rodríguez y Sil-
v a . = I \ O. de S. S., Juan Cabrera. 

C o l m e n a r V i o j o . 

D. Kduardo González y G¿mez, Juez 
de instruccióu do esta villa de Colmenar 
Viejo y partido. 

Hago saber que á virtu 1 du expe
dienta que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectivas las cantidades de que es 
responsable Auastasio Moreno, eu el for
mado por el Inspector del Timbre contra 
el Juzgado municipal de Ualapagar, por 
fa.tas cometidas en el uso del papel se
llado, se anuncia la venta en pública su
basta por tercera vez y 3iu sujeción á 
tipo, como de la propiedad del Anastasio 
Moreno, las tincas siguientes: 

Herrón de Fragua, termino de Galapa-
gar, de seis celemines de tercera clase: 
que liúda al Saliente, e:dle del Gitano; 
Mediodía, Kusebio .Miguel; Poniente. Va-
luutiu Lázaro, y Norte Katcban Guciauo. 

Un solar cu la callo de Juan Fraile, 
de dicha población: linda Saliente Fragua 
de Carlos Fernandez.; Mediodía, solar de 
Miguel Alouso; Poniente, travesía de 
Juan Fraile, y Norte calle de Juan Fraile. 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado de primera instan
cia y municipal de Gal apagar, se ha se
ñalado el día 14 del próximo mes do 
Kuoro, a ¡as once de su mañana, hiendo 
de advertir que no existen títulos de pro
piedad de ¡as expresadas tincas, por lo 
que como medio supletorio habrá necesi
dad de practicar iuíoriiiacióu posesoria 
ijoc será de cuenta del rematante, y que 
ei expediento estará de nianiliesto eu ¡a 
l'Jscnbama del actuario para que puedan 
enterarse los que quieran tomar parte eu 
la subasta. 

Dado en Colmenar Viejo 11 de Di
ciembre de 1«¿4.=Kduardo Gouz.Uez.= 
131 Kscribauo, Miguel Guardioia. 

N:i v:i i M K ' i - o . 

D. Antonio Martínez Logo, Juez de 
instrucción de Nav.ilcaruero y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Francisco De gado Nieto, 
natural de Berrueco-; (Valladolid), lujo de 
Antonio y do Juliana, de 41 años le e lad, 
cásalo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca eu este Juzgado, á Un de am
pliarle su declaración en la causa criminal 

que se instruye con motivo de las lesiones 
casuales sufridas por el mismo el día 14 de 
Octubre último; apercibido que pasado 
dicho termino sin verificarlo le parará el 
perjuicio qne hubiere lugar. 

Dado en Navalcaruero á 9 de Diciem
bre de 1884. = Antouio Martínez Lage.=» 
Por mandado de S. S., Josa Ruiz Mo-
reuo. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Calviuo Rodrí
guez, de 32 años do edad, casado, alba-
üil, natural de Santa RuUna de Freijo, 
provincia de Orense, que residió en el 
ventorro de Miguel, situado eu la carre
tera que conduce á Carabauchel Bajo, 
tórmiuo del mismo puebla, cuyo actual 
paradero se ignora, proco-a lo eu ctusa 
criminal que en este Juzgado se instru
ye por ocupación de moneda falsa, a Un 
de que dentro del tórmiuo de diez días 
comparezca en el mismo, para la practi
ca de una diligencia acordada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que transcurri
do sin veriticarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Kn su consecuencia, exhorto y ruego 
á todas las Autoridades y dependientes do 
noticia judicial, a du de que procedan á 
la basca, captura y remisión a este Juz
gado del cítalo sujeto. 

Dado eu Navalcirncro á o d e Diciem
bre Je 18S4.= Antonio Martínez L a g e . = 
Por mandado de S. S., Tomás Puertas. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

N'II v a l e n r u o i ' o . 

Mu virtud del preseute se cita y llama 
á Francisco Gonzaiez, cuya vecindad y 
resiUoncia so ignoran, mayoral quo con
ducía cu la mañana del día 4 de> actual 
un coche perteneciente á Ciriuco Sacris
tán, el cual atropeiio cu la calle de San 
Cosme de esta población á Marcos Quin
tana, á fin de que comparezca en esto 
Júzgalo municipal, ol día ¡¿9 del actual, 
á las once de su mañana, cou objeto de 
que tenga lugar la celebración de un jui
cio de faltas acordado por tal suceso, bajo 
los apercibimientos de la 1 y du uo com
parecer. 

Navacarnero Diciembre!} de 1884.= 
Kl Licenciado Dr., Manuel Rubio.=L¡1 
Secretario, Felipe B. Benito. 

Inspección de la Comandancia 
Central, Depósitos de embarque y Caja 

general de Ultramar. 

N E G O C I A D O 4.° 

Relación di individuos falle-id™ de le» Ejér
cito* de Puerto Rico y Filipinas, cuyos al
cances serán satisfechos á sus Iterederos tan 
¡Tunte remitan ¡osdocumentos (¡uc jtuHfi,JUtn 
su arrecho. 

E J É R C I T O D E P U E R T O R I C O . 

Úatatlón de Cádiz. 

Luis Márquez García. 
Jóse* Nevado Gómez. 
Pedro Pinedo Remero. 
Francisco Rochela Pernas. 
Lorenzo Amo Martínez. 
Miguel Vilches Rico. 
Kduardo Barros Calvo. 
Pedro Blanco Martínez. 
Alonso Vizcaíno Molina. 
Mariano Catalán Nicolás. 
Franc^co Fernández Prado. 
Lorenzo Ferroro Otero. 
Rafael Heredia Gómez. 
Migird Hornillos Alonso. 
Joaquín HVrr> Maizano. 
Leandro Iglesias. 
Anastasio López Mora. 
Rafael López Martín. 
Manuel Megia P<{rez. 
Ignacio Moldes Barra 1. 
Lorenzo Román Mateo. 
Gregorio Sas Fernández. 

Guardia civil. 

.losó Navas Lacena. 
Agustín Padilla Ariza. 
Constantino Pilludo Raigosa. 
José Sánchez Díaz. 
Andrés Alcázar D.ivila. 
Basilio Laporta Lorga. 

Cabellarla. 

Manuel Lozano Ante mera. 

Guardia civil. 

Francisco Marín Tomás. 

Wfia tro D E I I L I I U : Í A S . 

Artillería. 

Antonio Buzón Vega. 
Federico Domínguez Gallego. 
Ulpiano Díaz Ochoa. 

Ma lrid ló de Diciembre de 1884.= 
Kl Brigadier Inspector, Isidoro Llull. 

I-':i*>l o i ' ín <le -.ul>-.i-iloil«.*iii«* tío Mtu l i ' i ' l 

DISTRITO Mi 1.1 TAR DE <'.\- l'II.i. V LA. N l - 'EVA.—PRIMERA DECENA DEL SÍES DE DICIEMBRE l»K l í t ó l . 

R Ueión de la* compra* de articulo» de inmediato comumo K-crificula* en la expresada decena. 

Keclta. NOMBRE DKI. VENDEDOR. 

C'bada. 

D. Vicente Iones. 

Trigo. 

Sres. l'alazuelo y Campoamor. 
Sr. Marques Je Ularamoutc... 

VECIM'AD 

1 i : • id comprada 

ILiUiUrv» . 

MadriJ 

ídem.. 
ídem.. 

i 000 

¿.500 
lo'oO 

¿.51ü'5U 

Precio de la 
unidad 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

11*45 

•¿ L»50 
23 

1 u l . 

(5 909 

51.75J 
879*5 I 

51.1 ¿U'óo 

R E S U M E N . 

Los 4.000 hectolitros de ceba.la importan. 
Los ¿.516*50 idem de trigo id 

45.300 
51.12;>'50 

TOTAL. 9$.929'50 

Importa esta relación las figuradas noventa y nueve mi) novecientas veintinueve pesetas cincuenta céntimos. 

Madrid 10 de Diciembre do 1884.==K1 Administrador, Alberto Orduña.=V.° B.°=E1 Subintendente Inspector, P. O., Antonio de la Peña. 

MADRID: l»>4.—Escuela tipogriüc* del Hospicio. 


